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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO A DAR 
MÁXIMA PUBLICIDAD A LAS ACCIONES PARA ACCEDER AL PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y ANÁLISIS DE RIESGOS PARA 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS, ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE EXTENDER EL MISMO A LOS EQUIPOS DE CAMPAÑA.  
 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 
 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México y al Instituto 

Electoral del Estado de México a dar máxima publicidad a las acciones para acceder al Protocolo de Seguridad 

y análisis de Riesgos para Candidatos y Candidatas así como la posibilidad de extender el mismo a los equipos 

de campaña.  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 

 

SECRETARIO.- DIP. JUAN ANTONIO PAREDES GÓMEZ.- RÚBRICA.- SECRETARIA.- DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO.- RÚBRICA. 


